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MANUEL MOLINA JALIL 
t sc SYBENTEADEN ES (JUADO ICO DEW Ai 
TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

O A E O 
QUE el 31 de mayo de 1994, ske ha otorgado ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, la escritura p púb ica ue aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañía INVERSIONES” CIERTAS e 
o 

QUE el señor*Hh3+ Pabro:Rizzp'Pastor;* en'su calidad de Gerente General de 
la compañía, con elligerrocintaede ide terr0suaeofrres, ha presentado copias de 
dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías me pnis de ¿deso lucio Bea, es: 00387 489 fa JA noviem ada DRA: ay, 
ADM-92-5 82d More *1 9 

p .* af. E a] 

, e y egipto 
e . : 

eb a "ORO +. ¿yd ya 10124110 
y ARPIOULCPRMERONO Ao BA: by ci atea dE cabal de INVERSIONES MÚCIERT 
S.A., por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en ES Las piones. de UN ME SUCRES 
“pada una; y, b) la reforaa del estatuYo la toria escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER A Notarjo* trigésimo del cartáh Guayaquil, 
al margen de la matriz de la estri mA ública. que $e apruebas- «tome nota del 
contenido de la presente. Resolución .y.siente razón .de esta ¡anptación. A 

. >. 

qe A A A ce : 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador pércanehl gl cálitón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública ntb uh: La; présente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelv ise Nbtañtes ¿cón la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás. preseri iones 
contenidas en la Ley de Registro. a 0 

e yY4 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primtte : all cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 12 de abril 
de 1990 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
suayaquil a 

    

   

SUBINTENDENTE JURLO] OD A 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL     
'o. 58016-90



Queda inscrita la presente Resolución - a foja 27.895, nímero 3.717 del 
Eb Tati 

Registro Mercantil, Libre de Industiiales $Uánotada: bajo el número  = 

14, Aura Ba e o ad o 

31.756 del Repextorie .. Guayaquil, Octubre sels de mil neovecientes no 

na A 

venta i cuatro .- El Registrador Mercantil .- 

     . MECTOR MIGUEL A 

Fear Mercantil dal Cartén Gueyomil 

Se tomb neta de lo ordenado en la anterier Resolución a foja 9.653 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.990/ al margen de la ins 

cripción respectiya .- Guayaquil, Octubre seis de mil nevecíentos noven 
, Boo pay co ! - : 

ta i cuatro .- El Registrador Mercantil .- 
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